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Tengo  el  agrado  de  dirigirme  a Ud„  en  mi  carácter de  Gobemador

de  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,  Antártida  e  lslas  del  Atlántico  Sur,  con  el  objeto  de

remitirle  fotocopia  autenticada  de[  Decreto  Provincial  N°  3092/22,  por  el  cual  se  ratifica  el

Convenio, registrado bajo el N° 22954, celebrado con  la Agencia Nacional  de Seguridad Vial

(A.N.S.V.),  a  los  efectos  establecidos  por  los  artículos   105  Inciso  7)  y   135  Inciso   1)  de  la

Constitución Provincial.

Sin    otro    particular,    saludo    a    Ud.    con    atenta    y    distinguida

consideración.

AGREGADO:
Lo  indicado en el texto.-

A LA SEÑORA
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dna.  Mónica Susana URQUIZA
S/D.-

24  NOV  2m
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VIST0 el Expedíente N° MGJDH-E-78778-2021  del registro de esta Gobemación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la ratificación del  Convenio celebrado entre la Provincia

de Tiena del Fuego, Antár[ida e lslas del Atlántico Su, representada por la Ministra de Gobiemo,

Justicia y Derechos  Humanos.  Dra. Adrima Cristina CHAPPERON  y la Agencia Nacional  de

Seguridad  Vial  (A.N.S.V.),   representada  por  su  Director  Ejecutivo,   Dr.   Pablo   MARTNEZ

CARIGNANO.

Que el mismo fue suscripto en fecha 26 de enero del año 2022 y se encuentra registrado

bajo el N° 22954.

Que,  el mencionado  instrumento tiene por objeto  la cesión gratuita a esta Provincia de

SESENTA   (60)   Sistemas   de   Retención   lnfantil   (S.R.I.)   para   ser   entregados   a   diferentes

asociaciones  de  taxis  y  remises  y  a  empresas  de  transporte  de  pasajeros. de  oferta  libre  de  la

jurisdicción de Tiena del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Su.

Que   por   lo   expuesto   resulta   procedente   su   ratificación   y   posterior   remisión   a   la

Lcgislatura Provincial  a los efectos establecídos por los artículos  105,  inciso  7° y  135,  inciso  1°

de la Constitución Provincial.

Que  ha  tomado  intervención  de  su  competencia  la  Secretaria  de  Coordinación  Legal

dependiente de la Secretaria General, Legal y Técnica.

Que  el  suscripto  se  encuentra  facultado  para  dictar  el  presente  acto  administrativo,  en

virtud de lo dispuesto por el ar[ículo  135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E |SLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A:

ARTÍCULO  1°.-   Ratificar   en todos sus témhos el Convenio celebrado entre la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico  Sur, representada por la Ministra de Gobiemo,

Justicia y Derechos Humanos, Dra. Adriana  Cristina CHAPPERON,  y la Agencia Nacional  de

Seguridad   Vial   (A.N.S.V.),  representada  por  su  Director  Ejecutivo,   Dr.   Pablo   MARTINEZ

CARIGNANO, suscripto en  fecha  9  de  mayo  del  año  2022, registrado bajo el N° 22954, cuya

ES C`Orll^ FIF,L TtFt  nRIíl#at

AVEIRO
Jeíe  Opto   Regi5lro  y  Nolilicacianes
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copia autenticada foma parte del presente. Ello por los motivos expue§tos en los considerandos.

ARTÍCULO  2°.-  Remitir copia autenticada del  presente a la Legislatura Provincial  a los  fines

establecidos por los arti'culos 105, inciso 7° y 135, inciso  1 ° de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 3°.-Notificar. Comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia

y archivar.

DECRETo  No 3092/22

Adriana CHAPPERON
ismo DE COBIERNO, jus"3LA

Y 0ERECHOS HUWANOS

F.s Copi ^ FiFi. T)FT, oRmm'^T
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CoNVENio DE CESIÓN GRATtJITA Er`rrRE IÁ AGENciA NACIONAL i}B
sEGumAD vl^L ¥ EL MINlsTEmo DE GOBIEnNo. lusTlcn v

DERECHOS HUMANOS DE IA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTDA E ISIÁS DEL ATI.ÁNTICO SUR

Entre la AGENCIA NACIONAL DE SEGURDAD VIAL, en adelante denomimda la
"ANSV".representadaenesteactoporelSr.DircctoTEjecutivo]Dr.PabloMARThmz

CARIGNANO,  con  domicílio m  ]a calle Adolfo  A]sina  756,  3°  piso,  de  la Ciudad
Autónoma  de  Bucnos  Aires,  en  su  calidad  de  CEDENIE,  por  una  partc;   y  el
MNISTERIO DE GOBn3RNO, JUSTICIA Y DERECHOS rnJMANOS de la Provincia
de Tiem del Fuego,  Antártida e lslas del Aflántico Sm, representado en este acto por la
Sra.  Mini§tra   Adriana  Cristina  GIAPPERON,  constituyendo  domicilio  ei]  Av.  San
Martin 450, dc la ciudad de Ushuaia, en su calidad de CESIONARIO, por la otra pafte, y
en  conjmto  denomínada8     "LAS  PARTES",  convienen  cm  cc]ebrar  el     pr€sente
CONVENIO   DE   CESION   GRATurl`A   oonfome   los   sigrientes   a]itecedent€s   y
cláusulas:

AI`rrECEDENTES:

Que el Artículo 1 a de la Ley N° 26 .363 creó la AGENcn NACIONAL DE SEGURDAD
VIAL como organismo  de§centratizado en la órbita del  entonoes M"ISTERIO DEL
INTERIOR,  úctualmente  en  el  ámbíto  del  MNISTERIO  DE  TRANSPORTE  (Cft..
"cretos N° 13/15 y N° 8/16), cuya misión es la reducción de ]a tasa de striestmlidad en
el teTritorio nacional. mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de las

políticas de seguridad via), naciomales e intemacionales.

Que,  asimismo  por los  artículos  3°  y  4°  incíso  a)  de  la  mencionada  ley  se  díspuso,
respectivmente,  que  la  AGENCIA  NACI0NAL  DE  SEGURIDAD  VIAL  será  la
autoridad de aplicación de la§ políticas y medida§ de seguridad vid nacionales previstas
m ]a nomativa  vígente  en  la materia,  y  que entre  sus  ftmciones  se cncucntra  la de
coordinar, impulsar y fiscalimr ta implermtación de las políticas y medidas estratégicas
pam el desmollo de un tiánsíto seguro en todo el terrítorio nacjonal.

Qae, a su vez, Ley Nacíond de Trán§ito N° 24.449, en el Título VI, Capítulo 1, estab]ae
las Reglas Generalc§ para circular y el art]'culo 40,  regula los Requisitos paia Circular>
dentro de lo6 cuales el inciso g) del mismo establece "Que el núinero de ocupantes guarde
re]ación con la capaGidad paia la que fiie coi]stniído y no estorben al  conductor,  Los
menores de 10 afios deben viajar cn el asíento trasero"

•i,=     `í:,` z,-.-
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En dicho sentido, por su parte el Decrsto reglamentario 779/95 de la Ley

DE MAI.ylNAS'.

d€

Tránsito  N°24.449  en  su  ANEX0  I  establece  pana  articulo  40,  quc  detemina  lo§
Reqúsitos pam Circular, cn e] inciso g1) que: "Los mcnorcs de DIEZ (10) afios deben
viajar sujetos  al asiento trasero, con el  Sistema de Retención lnffintil  homologado al
efecto, en relación a su peso y tsmafio".

Que e] Sistem de Retx}nción lníhtil (SRI) es un elemcnto de seguridad pasiva d.señado
paraprotegerlajntegidadfisicadeniñasyniflosantesítuacionesenlasquemovimientos
bruscos o un siniestpo vial pueden ocasíonar lesiones.

Que, d Anuario Estadístico de Seguridad Vid en Argentína dumnte 2019, aTrojó como
resultadosquehubo117.150heridos(levesygraves)y4.911víctimasfatalesdeldánsito.
Un 5% dc los fülecidos se corresponde con menorGs de  14 años.

Que,e§eporcentajevieneatunentandoenlosúltimosañosylaexperienciamudial,sobre
todo la ]atjnoamericana, Índica que ese crecímicnto sólo se detendrá sÍ se toman medídas

profiJndas e integrales.

Quc, según los datos proporcionados por el Observatorio Vial, soJo st 26,4% de los y las
mei)ores de  10  afios circulan en la posicíón trasera y  protegidos por el  elemento de
seguridad correcto,

Que,atdefecto,laANSVdisponedesistemasderetencióninfintilparasuusovehicu)ar,
dcstimdos a reforzar la seguridad vial, en confomídad c" las Leyes N° 24.449 y N°
26.363 y sus normas redamentarias y complcmentarias, destinados a ser entregados en el
marco de planes y accíones que promuevan un uso efectivo y seguro de los mismo por

parte de la población.

Quc,entalsentido,yalosefectosdefortalecerycomplementarlasaccionesquesevienen
desarrollando, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURDAD VIAL entiende pTocedente
la cesión de Sístemas de Retención lnftntil, pma ser cntregados a asociacíones de taxis y
remisesyaempresasdetransportedepasqjerosdeoferealibreqüelcesionan.oconsiderc

perinente, dadas las especificaoiones detal]adas en los Anexos del presente.

Que la CESIÓN GRATUITA propicjada tiene por fimjidad fortalecer el desarrol]o de
accíones  de  prevención  y  uso  de  los  sistemas  de  rstención  iníántil  en  el  Territorio
Nacional.

Que, en viTtud de lo precedentemente expuesto, es que IAS PARTES acuerdm:

PRIMERA: EI CEDENTE cede de foma GRATUITA d CESIONARIO y este acepta,
la  cantidad  de  60  Sistemas  de  Retención  lnfantil  cuya§  características  especíales  se
deta]lan  en  el  Anexo  1  del  presente,  en  pcrfcx)to  estado  de  consegvacíón,  pam  ser
entregados a diferentes asociaciones de taxis y remises  y a empresas  de tmnsporte  de

Eizzii F.sc`op1AFIF,LT)F1.mTr,T\',\1
`=

Raíael  lJlarcelo  AVEIRO

Jefe  Dpio.  F(eoisiro  y  Notiltcaciones

OGOcyR   -SGLyT
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pasajcrosdeofertalibredesujurisdicciónconfomealoestipuladoenla
del presente.

SEGUNDA. EL CESIONARIO se compromete a brindar la infomación neccsaria pam
el correcto uso dc los Sjstemas dc Rctención hñntil emegados, confome las pamas
estipuladas en el ínstruativo dc eimega que como Anexo n forma parte del prcsente,
haciendo €nüega de lo§ sistemas de retención infmtil en el plazo estipulado en la c]áusu]a
octava del presente, como requisito prevío a la entrega de los bienes referidos, objcto de
la preseme cesión.

TERCERA: EI CESIONARI0 debená darie a los biencs cedidos el destino p]asmado en
las disposiciones del preseme, quedando tcrminantemcqte proHbida su utilizacjón pam
otros fines que no sean los  convenido6,  debiéndose cumplir con toda reglamentación
nacíonal, provincíal o municipal que de alguna manera resu]te de aplicacíón.
La entrega que e] CESIONARIO realice a ]os beneficiarios es gmtuita y stn costo alguno,

quedando absolutamente prohibida su comcrcialización, así como la enfiega a empleados
o fimcjonarios del CESIONARIO.

CUARTA: Si por razones de caso fortuito o fi]erza mayor el CEDENTE no pudiem hacer
entrega de los sistemas de ietención infamtiL en el p]azo estipulado, el CESIONARIO

podrá desistir de Ja entrega d BEhH2FICIARIO, sín que dicha situación genere derecho a
indemnización dg`ma cn friror del mísmo, por no ser el hecho atribuible a una aoción u
omisión de las paTtes, tendiente & afectar dicha enffega.

QtJINTA: EI  CESIONARIO está ob]].gado a poner toda la diligencla necesaria en la
conscrvatión de] bien cedido, hasta ]a entrega d beneficiario, siendo responsable de todo
deterioTo que éste suft por su cuTpa o la dc tcrceros, siniestros, caso fortuito o fuerza
mayor,  salvo  cuando  alg`mo  de los  supuestos  previstos  en ]a presei]te cláusula fiiem

producído por el accíomr del CEDENTE.

SEXTA: EI CESIONARIO pemitiri, en cada oportunidad en la que sea requerido por el

personal  autorizado  por el  CEDENTE,  el  libre acceso  al  higar  donde  se  efmucmtren
ubjcados ]os bíenc§, a los efectos de reali2ar las inspecciones que sean necesarias para
vcrificar el cumplimiento de  las condiciones bajo  las cuales se encuentran los bienes
cedidos.
En caso de jncumplimiento por par€e del CESIONARIO, el CEDENTE ]abrará m acta
dejando  consta";ia  de  tal  incumpLiriento,  configurándose  así  razón  suficient€  pam
revocar la prese"e cesíón gratuita.

SÉPTIMA:   EI   CESIONARIO   no   podTá   Íntroducír   modif]caciones   de   cualquier
nsturaleza a los bienes objeto de la presente CESIÓN GRATUITA sin consentimiento

SEGURIDAD VIAL.             F,s (`or.i ^ Firi. r)FT. r`RiriT\'^T

iiiE=
a(ael  Marceu)  AVEIRO

Jeíe  Dplo   Registro  y  Notilicactones
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OCTAVA: EI CESIONARIO deberá hacer entrega de los bienes
CESION GRATUITA a los beneficiarios qu€ se encuentmn listados en el Anexo 11, en el

plazo  de 60 días hábiles  desde  la fiima del  presentc,  informando al  CEDENTE si la
entrega  dc  dichos  bienes  fi)e  total,  parcid  o  nula,  debiendo  en  tal  caso  restit(rir  al
CEDENTE Los bienes que m hayan sido objeto de entrega a los beneficiarios establecidos
en el Anexo 11 dentro del plazo convenido.
Los bíencs cedjdos por el CEDENTE al CESIONARIO, que no hayan sido entregados a
los beneficiarios -por no haber cumplido los requtsitos estipulados en el ANEXO 11, o
bien no sean compatibles en  sus  §].8temas de  fijmíón con  los vehículos adq`iírientes-

quedaran  a  rcsguardo  de  la  SUBSECRETARIA  DE  SEGURDAD  VIAL,  paia  ser
entregados en la próxim gtapa de cesión, a reatizarse en la ciudad dc Río Chnde, dentro
de ]os 6 (sejs) meses desde la fima del presente. En el ca§o de cumplirse el plazo sin que
haya   sido  completada  la  entrega  de  los  biene§   cedidos   a  los  beneficiarios.  EL
CESI0NARIO restitLrirá d CEDENTE dichos bienes.
La  restitución de  los  bienes  no  cntregados  se  estab]ecerá  en  el  marco  de  la  Cláusula
mho SegumdB,
NOVENA:  EI  CESIONARIO  debri  cumplímentar  estrictamente  las  disposicione§
]cgales que sean de aplicacjón de acuerdo con la naturaleza de la presente cesión gmtrita

DÉCIMA:  LAS  PARTES  tendrán  derecho  a  rescindír  uni]ateralmentc  el  presentc
Contrato en cualquíei mommto, 8in necesídad de expresión de causa, debíendo notificar
fehacíentemente a ]a otra paTte td dcx}Ísíón con una antelación de 30 (TRE"TA) días,
sin que esto genere derecho a reclamo o Índemrización dguna.
Operada la rescisión EL CESIONARIO deberá restituir los bienes en tm plazo de DIEZ
(]0) días corridos en el domicilio del CEDENTE.

DÉCIMA  PRIMERA:   Los  bienes  entregados   a  través  de  ]a  presente  CESIÓN
GRATUITA son de propiedad del  CEDENTE, con todos los derc#hos y atiibuciones
sobre los mísmos que consagiados nomativamente, ]e comsponden por su ca]idad de

propíetario.  hasta tanto  el  CESIONARIO  cumpla  con  la  condición  de  entrega  a  los
bcneficiarios, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula PRJMERA,
Los  bienes  que  no  se  entregaren  dentro  de}  plazo  convenído  confome  la  Cláusu]a
OCTAVA deberán ser Jestituidos al cedente.
En  los  supuestos  de  convocatoria  o  contienda judicial  de  cualquier  mtuTaleza,  el
CESIONARIO  no podrá hacer  figurar  d bicn recibido  en virtud  dé]  presente,  como
integrando el activo de su parimonio.

I)ÉCIMA   SEGUNDA:   El   incumplimiento  por  parte   del   CESIONARI0   de   las
obhgacjones establecjdas en el piesente contmto, liabilitará al CEDENTE a consíderar
resuelto 1 contrato por exclusiva culpa del primero, y a reclamar la restitutión de los

;,.J.,--.,-_

ES Cor>tA FIF.l. f]FI  ÍtRmT\'AT

Rafael  Marceto  AVEIR0

Jele  Op(o   ReSstro  y  Notificacione5

D  G.D C y  R.  -  S 6  L y T.
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bienes objeto de la presente CESIÓN GRATUITA dentro del plazo
corridos, mcdiante el solo rcquerimiento notificado fehacientemente, con más los daños

y periuícíos que dicho incumplimiento pudiere ocasionar.

DÉCIMATERCERA:Lasactasderecepcióndelosbiencsobjetodelaprescntec€sión,
dctalhdos cn el Anexo 1 y entregados cm el plazo estipulado en la oláusula octava. podrán
ser suscriptas por ]a Subsecretaria de Scg`iridad Vial, sirviendo de evídencia suficiente
del  cumplriiemo  de  la  entrega  por  parte  del  CEDENTE,  y  de  la  aceptación  de
confomidad paTa los fines establecidos en el presente por parte del CESIONARIO.

DÉC"A CUARTA: LAS PARTES aceptan. de común acuerdo, la jurisdjcción de la
Justicía en lo Contencíoso Admirismtivo Fedeml con asiento en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, con expresa renuncia a todo otm fii£ro.

DÉC"A QUINTA: A todos los efccto3 legales LAS PARTES fijan domicilío en los
establcx3idos d jnicjo del pre§ente, donde también tendTán validez todas lss notificaciopes

judiciales  y  extrajudiciales,  domíciLios  que  sc  reputarán  súbsistentes  hasta  tado  se
comunique fehacientemente su modificacíón.

Enprucbadeconfomidad,sefimandosejemp]aresdeunmísmotenoryaunsoloefecto,
en Buenos Aíres, a losl€  días del me§ de  t^"              de 2022.

±-
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CARACTBRÍSTICAS ESI]EcrAIES DE I.OS SIS
mANTm «arimóaí®

br Genem
es'J.1 S.C..L. ./ T.

TI.EM I  SISTEMA I)E RETENCIÓN INFANTIL - Butaca Marm:  CARESTINO, Modelo
tosLO„

•    Tipo: a>nverible
•    Grupo: O/0+yl(deoa lskg)
•    Sistcma de mclaje: G.nturón de seguridad de 3 puntos
•    Tipo de sistema de seguridad: Amés 5 puntos
•    Homologación: ECE R44/04
•     Cantidad: 25 unidadcs

rlEM 2  SISTEMA DE RETENCIÓN  INFANTIL  - Butaca Marca:  CARESTINO,  Modelo
"OSCU"

•    Tipo: Combinada
•    Cmpo:I,Ilym(dega36kg)
•    Sístema de anclaje: ISOFH y chturón de seguridad de 3 pmtos
•    Tipo de sistema de scguridad: Amés dc 5 puntos
•    Homologacíón: ECB R44/04
•    Cantidad: 25 unidadcs

rl'EM 3  SISTEMA DE REIENaóN INFANTn- Butaca Mai®:  CARES"O, Modelo
"BOOSTER"

•    Tipo: Asiento elevador sh re§paldo
•     Grupo: HyHI(de l5 a36Kg)
•    Sístema de anclaje: Cinturón de seguridad de 3 pmtos
•    Tipo de sístema de segLiridad: Cinturón de seg`ridad de 3 puntos
•    Homologación: BCE R44/04
•     Cmtidsd:  10unidades

En conjuito  con la cesión de  los  Sistemas  de Retención lníantil  se realizaná una serie de

jo"nhas  de   "Cqpacitación  jmroductoria  a  seguridad  vial   infiantu"  ba;3c.  \a.  moda:üdad



•     Dos (2) Jomadas paia Choferes y persoml de las empresas de taxis, remises, combis y
cualquicr otro sericio de transporte de pas&jeros.

•     Dos (2) Jomadas parapcrsonal de organismos de fiscalización y control vial de ámbitos

naoiomles,provincialesy/omunicípalesconvocadosporlaSubsecretaríadeSeguridd
Vial de h Provincia

-     Dos  (2)  Jomadas  pam Médicos  ¢línico§,  pediatras,  cnftmeros>  terapistas  y  otros

profesionales   como  scr:   educadoTes  pam  la  salud,  agentes  sanitarios  indíg€nas,
psicólogos,  trabajadoi`e§  socíales,  entre  otros  convocados  por  la  Súbsecretaría  de
Seguridad Vial de la Provincia

Modalidad

Las jomada§ se desa[rollaráti bajo la modalídad expositivo-taller. Duante los encucntros se
compartirán los conceptos fundamentales refcridos a la seguridad vial inñril, como también
recLDsos audíovisualcs que permitan indagar y reflexionar sobre nuesdas prácticas viales.  Se
culminará con una práctica de instalación de distintos dispositivos dc SRl en vehículos.

Objetivo

Compartir conceptos fimdainentales que promuevan el traslado seguro de niñss y niños en el
Úánsito desde la normativa víal.

ContenidoB

-     Situaciónactual de la seguridad víal

Estadísticas viales intermcionales, nacionales y locales. Caracterización de la seguridad via]
como una problemffica socíal, cultura] e histórica: Siniestros y accídentes.

-     Seguridad vial iníhntil

¿Cómo víajan las y los menores en e] tránsito? Diagnóstico pomenorizado sobre el tms]ado de
menores.  Mitos  y ñlsas creencias.  Rccomendacion€s  paia  los  difercntes  roles:  peatoms y

pasü.eros. Condíciomes psicofisicas dc rifias y nifios.
-     Sistema de Retención lnfantil (SRI)

Clasificacíón por grupos. Tipos de SRI. Homologaciones. Consideraciones al momento de la
adqúsición y colooación. Efectividad del uso del SRI. Instalación segura.
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"STRUCTIVOPÁRAIÁENTREGADESISTEMASDERETENcló

1.   Los sistems de retención infantil como eiemento de seguridad                D±m:`!:,l`,¥`?:l.9°.3e^S¥#..

Los sistemas de retención infántil son los únicos dispositivos que pemiten el transporte seguo
de los nifios y nifias en m vehíoulo automotor.

Un niño o ua niña de hasta 4 años de edad tiene un 50°/o menos de riesgo de suffir heridas en
m SRl mirando hacia adelarie y m 80% menos en m SRJ. Por el contrario, la reducción es de
solo un 32% si utiliza un cinturón de seguridad pam adu]tos.

Pammcnoresdeentre5y9añosdecdad,]osSRlreducenelricsgodesufiirheridasenm52%,
mientms qm el simple uso de cinturones de seguridad solamente lo reduce en un 19%.

2.   Población ben¢ficiaria y lugar de enti.ega

hAgenciaNacíonaldeseguridadvialcntregarásistemasdeTctcncíóninfritílalajuisdicción

pam que ésta, a su vez, entreguc los mísmos a asociaciones de Taxis, Remíscs y Emprcsas de
tmnspor¢e de pasajeros de oferta libne con el fm de gamntizar la seguidad cn el transporte de
los niñas y nifias ante un cventual §iniestro vial.

La Provincia podrá asigmrlos según sus posibílídades a:

2.1. Cooperarivas y emprcsas de transporte.
2.2. Asociacíones, empresas y agencias de taxis y rmiscs.

3.   Requisitos para ent]ega de SRI

Los  conductores  y  representantes  de  la§  entidades  beneficiarias  deberán  de  asistir  a  um
capacitaeión en sistemas de retención infanti ].

La Agencía Nacional de Seg`ridad Vial, a través de su Centro De Fomación cn Políticas y
Gestión  de  la  Seguridad  Vial,  eftctimrá um "Capacitación  introductoria  a  seguridad  víd
infhntil" bajo la modalidad presencial con una práctica de instalación de SRI.

3.1 Modalidad

Las jomada§ se desarrollarán bajo la modalidad expositivo-tallcr. Durante los encuentros se
compartirán. los concq)tos fimdamentaLes referidos a la seguridad vial inñntil, como tamtiíén
re"os audiovisuales que pemitm indagar y reflexjonar sobre nuestras prácticas viales. Se
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3.2 0bjetivo

Comparir conceptos fiindametitales que promuevan
tránsito desde la normativa vial.

3.3 Conteridos

-     Situaojón actual de la seguridad vial

Estadísticas viales inteimcionales, nacionales y locales. Caracterización de la seguridad vial
como una problemática socía| cdtural e histórica: Siniestros y accidentes.

-     Seguridadvial riíántil

¿Cómo viajm las y los menores en cl oúnsito? Diagnósdco pomenorizado sobre el traslado de
inenore§.  Mjtos y  fflsas  cieencias.  Recomendaciones paia  los  diferentcs roles:  peatones y

pasajffos. Condiciomes psÍcoflsicas de ni.ñss y nifios.
-     Sjstema de Retcmción hfmtil (SRI)

Clasificación por grupos. Tipos de SRI. Homologaciones.  Consideraciones al momento de la
adquisición y colocación. Efectividad del uso del SRL lnstalación segum

4.     Asp€ctos a considei.ar dumnte la emtmga de los sjstemas de retención itifanti]

En virtud que los sistems de rctención inñntil tien£n clasificaciones en grupos acorde al peso
ytalladelmenorasertmnsportadoene]m]'smohabráquetenerenconsíderaciónparapromover
un uso cíéctivo y segum del mismo por pame de ]a poblacíón beneficiaria.

A fin de podcr solventar las todas necesidadcs de transporte se cederá a cada entidad un mínimo
de 3  sístemas de rctención jnfiril  abarcando  todo  el  espectro de los grupos  0,  1,  H y HI,
brindando la necesaria segtiridad cn los traslados desdc el nacjmiento hasta los 10 afios de edad
como estipula la legislación vígente.

Culmriadas ]as capacitacíoncs cm la ciudad de USHUAIA y según ]o estipulado en e] pmto 3
requísjtos, 18s asocíaciones que han asistido y se les hará cntrega de los sistemas de netcnción
infantil son las siguientes:

Se cmtregarán equítativament€  3  (mES)  Sístemas de Retención lnfantil Grupo  0/0+  y  1, 3

(mES) Sisteinas de Retención lnfantil grupo 1, H, 111 y 1 (UN) Sistemas de Retención lnfmti]
grupo 11 / HI. Sumamdo un total a recibír de 7 SRl para cada una de las siguienSes asociacioncs
de taxis y remises de la cíudad de Ushuaía abajo mentionadas:
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Las  siguientes  empresas  realizaron  fthacíentemente  h  capacitación,  pero  sus  sistemas  de
fijación (cinturones de 2 puntos) no son compafil)les con los biencs domdos, por tal motivo
serán incluidas en la segunda etapa a realizarse en la ciudad de RÍo Grande, junto con los
iestantes bienes cedidos:

•           Cooperativa de provj sión para Transporte Líder
•           Tmnsporte Montiel

Para veracídad de las asociacione§ que participarm en la capacitación, se adjuntan i)lanillas de
asistencia firmsdas por cada participante y confomadas por La Dirección de Observatorio Vial.

Las asocíacioncs detalladas a continuacíón no se p[esentaron a la capacitación, moti`'o por el
cual no §erán berx:fioiarias de los bienes cedídos por el CESIONARIO hasta tanto completen
cl requisito estipulado en el punto 3 del presente:

•          Coopemtiva cenml
•           Chakos sRL (Remís La Nueva)
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